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TRASLADO NO RECURRENTES 

ART. 67 LEY 1708 DE 2014 

Proceso Radicado N°. 76-001-31-20-001-2016-00074-00 ED 

Radicado Fiscalía  N°. 13529 

Afectada: ROSA MAGOLA ORTÍZ BOLAÑOS, ROBERTO MARTÍNEZ RIVERA, JOSÉ EDMUNDO 

ENRÍQUEZ HIGIDIO, JOSELYN DANIELA CADENA SOLARTE, LOGAN ALEJANDRO CADENA 

SOLARTE, GABRIEL MATÍAS CHITO ARANGO, EVITH VALENTINA CHITO SOTELO, SAMUEL 

ALEJANDRO CHITO SOTELO, JUAN SEBASTIÁN SOLARTE LÓPEZ 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Luego de interpuesto el Recurso de Apelación y vencido el término para 

recurrir la decisión adiada de doce (12) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), se procede a dejar el expediente a disposición de todos los sujetos 

procesales por el termino de cuatro (4) días para los NO RECURRENTES. 

Conforme al artículo 67 de la Ley 1708 de 2014 (Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 1849 de 2017).   

 

INICIA: DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A M. 

 

VENCE: SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 5:00 P.M 

 

Conste, 
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